RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004207, Ent. N° 3162/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nacional             Nº 507/2013, para la construcción del Espacio Público Peatonal y Espacio Multifuncional, en la manzana 861, Barrio Goes, Montevideo;
RESULTANDO: 1) que en virtud del acuerdo firmado entre el MVOTMA – UCP/PIAI, DINAVI y la Intendencia de Montevideo, esta última asume el carácter de sub-ejecutor del Primer Programa de Mejoramiento de Barrios, en el marco del Contrato de Préstamo BID 2052/OC-UR;
2) que en ese carácter se dispuso la convocatoria a la Licitación de referencia por Resolución del Gerente de Compras                    Nº 505/2012, publicándose en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 01.11.13 y en el Diario Oficial de fecha 15.11.13.  Por Resolución Nº 544/2013 de fecha 21.11.13  se aprobó la prórroga del llamado, la que se publicó en el sitio web de Compras Estatales con fecha 22.11.13;

3) que al acto de apertura de fecha 10.12.13, se presentaron siete ofertas correspondientes a las firmas: LEJACIR S.A., RAUL CLERC S.A., INGENIERÍA PACÍFICO S.A., BASIREY S.A. (TRANSAMERICAN), TEYMA URUGUAY S.A., COMPAÑÍA ELECTROTÉCNICA INDUSTRIAL SRL, MONTELECNOR S.A.;

4) que la Comisión Evaluadora en Acta de fecha 13.12.13, solicitó aclaraciones y documentación faltante a las firmas participantes de la convocatoria, y por Acta de fecha 11.02.14 evalúa las propuestas técnicas y económicas de las ofertas que cumplen con los Pliegos que rigen el llamado, siendo éstas las presentadas por LEJACIR S.A., INGENIERÍA PACÍFICO S.A., BASIREY S.A., TEYMA URUGUAY S.A.  y  MONTELECNOR S.A.;
5) que en el acta precitada, se consigna que la oferta más conveniente por ser coherente, consistente y la de menor precio, es la de LEJACIR S.A. por un monto total de $ 27:928.444,74, la cual con la reducción de rubros a contratar propuesta por la Comisión, finaliza en la suma de               $ 22:312.236,49 IVA y Leyes Sociales incluidas, por lo que se sugiere la adjudicación a esa firma y la búsqueda de un financiamiento complementario para cubrir la diferencia entre  el monto de la licitación ($ 21:201.984) y el monto resultante de la propuesta final;
6) que con fecha 17.02.14 la encargada del “Programa Renovar Goes” señala que de la erogación total a realizar:                $ 19:707.856 se financiarán con  fondos extra presupuestales del Programa y disponiéndose $ 2:604.380,49 correspondientes a la asignación presupuestal de la Comisión Especial ejecutora del Programa de prevención de Asentamientos Irregulares;
7) que con fecha 21.02.14 se notificó a los oferentes la puesta de manifiesto de las actuaciones y no existiendo observaciones, se recabó la aprobación del BID, el que dio su conformidad con fecha 08.04.14;

8) que la Intendente Departamental, por Resolución Nº 1990/14 de fecha 19.05.14, dispuso adjudicar a la firma LEJACIR S.A. la licitación de referencia, por el monto total de $ 22:312.236,49 IVA y Leyes Sociales incluidas, más los ajustes paramétricos correspondientes establecidos en los pliegos;
9) que constan imputaciones definitivas al Presupuesto 2014 Financiación extrapresupuestal, Actividad 504010174, derivado 382.000 de fechas 23.05.14 y 26.05.14 por $ 18:651.692,49 y               $ 2:533.329 respectivamente (básico y leyes sociales);

10) que no consta afectación del saldo a financiar con créditos presupuestales por un monto total de $ 1.127.215;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 45 del T.O.C.A.F. en la redacción dada por el Artículo 22 de la Ley 19.149, establece que los contratos de obra que otorguen (entre otros) los Gobiernos Departamentales en aplicación de Contratos de Préstamos con Organismos internacionales de crédito, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada Contrato;
2) que la presente contratación encuadra en la norma precitada, en tanto se realiza en aplicación del contrato de Préstamo BID Nº 2052/OC-UR suscrito entre el Banco Interamericano de Desarrollo y la República Oriental del Uruguay;
3) que no consta la afectación correspondiente a la cuenta presupuestal para la financiación del saldo por un monto de                    $ 1.127.215;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer la intervención del gasto a la Contadora Delegada, previa verificación de la imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

3) Devolver las actuaciones.
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